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Resumen  

La concepción de los Derechos Humanos pone de relieve la importancia de dar a conocer el nacimiento 
de la protección internacional a través de los Estados, para conseguir la eliminación de todo tipo de 
abusos por parte de terceros. Combatir la discriminación contra la mujer es uno de los principales 
objetivos del Derecho Internacional Público que vela no solo por la coherencia de normas y principios 
establecidos sino por hacer efectivos los retos que se plantean. 

En el presente trabajo pretendemos analizar cómo, el progreso del Derecho Internacional y la 
globalización, ha provocado un cambio de los factores que inciden en la concepción de los derechos 
humanos. La discriminación puesta en juego al frente de la mujer presupone sucesivos Tratados 
Internacionales y algunas reservas que generan crítica para algunos autores.  

En este sentido, la Declaración Universal de los Derechos Humanos y de las Naciones Unidas regulan este 
tipo de peculiaridades y determinan la posición de la víctima en la esfera internacional.  

Palabras clave: Derechos Humanos, discriminación, mujer, globalización, Naciones Unidas. 

 

 

Abstract  

The Duman Right's conception, expose the importance to make known the source of international 
protection throw the States, getting the elimination of every kind of abuses by third parties. Fighting the 
discrimination against the women, is one of the main objective of the International Public Law, what care  
about not even  the coherence  of stablished norms and principles, but to make effective the raised 
challenges. 

In this paper we try to analyze how, the International Law and Globalization, have generated a change in 
the incident factors of human rights conception. The discrimination agains the women presuppose 
futures International affairs and some reserves, getting critics in some authors.  

In this way, the United Nations (UN)'s Universal Human Right Declaration regulate this kind of 
peculiarities and determinate the position of the victims in the international context. 

Key words:  Human Rights, discrmination, woman, globalization, United Nations. 
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Introducción  

Mediante el presente trabajo pretendemos demostrar jurídicamente cómo la 
concepción de los derechos humanos se basa, principalmente, en las nociones del ser 

humano y las limitaciones a las que está sujeto el poder del Estado como un fenómeno 
que se manifiesta a lo largo de la historia.  

A día de hoy nos encontramos en una fase de internacionalización de los 
derechos humanos, esto es una vez que la mayor parte de los ordenamientos jurídicos 
internos han continuado con el reconocimiento de los derechos y las libertades 
fundamentales, se abre una nueva fase en la que los derechos humanos han sido la 
clave de protección de las organizaciones internacionales tanto de carácter universal 
como regional. Como vamos a tener ocasión de investigar, aún en el siglo XXI, 
continuamos en un proceso de internacionalización cuyo objetivo es la promoción de 
la protección de todos los derechos humanos, que devienen de 1945 cuando finaliza la 
Segunda Guerra Mundial y se crea la Organización de Naciones Unidas; en todo caso, 
es con la Sociedad de Naciones cuando surge un movimiento a favor del 
reconocimiento internacional de los derechos humanos. 

 
 

 

Concepción de los Derechos Humanos en el proceso actual de 
Globalización 

Con los avances que se produjeron de mano de la Sociedad de Naciones, diversos 
organismos fueron lanzando iniciativas sobre la necesidad de una garantía 
internacional de los derechos y libertades del ser humano. Una de las iniciativas más 
importantes fue la del Instituto de Derecho Internacional (IDI), que en 1921 creó una 
comisión presidida por André Mandelstam para estudiar la protección de las minorías 
de los derechos humanos. Durante la IIª Guerra mundial, como no podía ser de otra 
forma, los derechos humanos no tenían concepto. Según René Brunet, un amplio 
movimiento de opinión pública, nacido en Gran Bretaña y Estados Unidos con el 
comienzo de las hostilidades, creció incesantemente en fuerza y alcance a medida que 
avanzaba la guerra. Cientos de organizaciones políticas, académicas religiosas, 
mediante intervenciones extendieron la idea de que la protección de los derechos 
humanos debía ser uno de los objetivos de los aliados. 

 El fenómeno de la internacionalización de los derechos humanos tras la IIª 
Guerra Mundial puede atribuirse a las constantes violaciones ocurridas durante el 
régimen fascista, que podrían haberse evitado si hubiera existido un sistema 
internacional de protección de los derechos humanos. La conferencia de San Francisco 
va a generar un rol fundamental para la inclusión de los derechos humanos en la Carta 
de Naciones Unidas. Es por eso que la conciencia de elaboración de unos derechos 
civiles y políticos o derechos económicos, sociales y culturales eran derechos ilusorios 
pues todas las grandes potencias rechazaron esta propuesta efectuada por Panamá 
que creyó en los derechos humanos esenciales desde un primer momento.  
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Los pueblos de las Naciones Unidas reafirmaban su fe en que los derechos 
fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana, la igualdad 
de derechos de hombres y mujeres, y de las grandes y pequeñas naciones, 
obligaciones que rezan hoy día en el artículo 1.3 de la Carta y en el cual se propone la 
inmersión de los Estados para conseguir los objetivos planteados. A partir de los años 
70 aparece un conjunto de derechos humanos que tratan de responder a los retos más 
urgentes que tiene la Comunidad Internacional. Entre ellos se encuentran los del 
derecho al desarrollo, el derecho a la paz, el derecho de medio ambiente o el derecho 
a la asistencia humanitaria. Como dice Karel Vasak, “la lista de los derechos humanos 
nunca será una lista cerrada (Vasak, K., 1990, p. 297)” es por eso que un primer paso 
es el de crear una meta con el fin de conseguir un expansión de la conciencia 
humanitaria. 

 El actual proceso de globalización se caracteriza por ser un proceso generador 
de exclusión y una gran profunda desigualdad, lo que conlleva consecuencias muy 
serias para la protección de los derechos humanos, tanto civiles y políticos como 
económicos, sociales y culturales. Esta concepción fue planteada por los Jefes de 
Estado y Gobierno reunidos en la Cumbre del Milenio en nueva York en el año 2000. La 
Asamblea General pretende una mundialización o globalización que sea plena o 
equitativa, pues a día de hoy se está produciendo una desigualdad global en todos los 
países, unos respecto de otros, según el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo. Otra consecuencia importante es la reducción del papel del Estado y de las 
empresas transnacionales en este proceso de globalización, por lo que se puede decir 
que: 

• En primer lugar, es algo lógico que la liberalización y desregulación de este 
fenómeno ha dado lugar a una reducción del papel de Estado en el sistema 
económico y social dejando en manos del mercado sectores que hasta 
entonces habían estado cubiertos por el sector público, aunque fueran 
derechos que les corresponden exclusivamente al Estado. En la medida en que 
el Estado se ha ido retirando de determinados sectores, los derechos 
económicos, sociales y culturales se han ido resintiendo. E 

• En segundo lugar, las empresas transnacionales se han convertido en uno de 
los vehículos más importantes del actual proceso de globalización, con unas 
actividades que están comenzando a suscitar serias dudas desde el punto del 
derecho internacional en el marco de los derechos humanos que están en 
desarrollo. Hasta ahora nos hemos centrado en los efectos perjudiciales de la 
globalización para los derechos humanos, sin embargo, la globalización (Dubois, 
A., 1997, pp. 67-84) puede llegar a dotar de posibilidades y oportunidades para 
la extensión de los derechos humanos con una consecuencia positiva para la 
expansión de una cultura universal en materia de derechos humanos sobre 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. 

• Otro de los aspectos importantes en los que incide esta globalización es la del 
principio de jurisdicción universal en la protección internacional de los 
derechos humanos (referido ya en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos de 1948, art. 28). Desde la Paz de Westfalia de 1648 el principio de 
jurisdicción territorial ha sido algo muy discutido en el sentido de que el 
ejercicio de la jurisdicción por los Estados, estaba limitada por las fronteras 
nacionales.  
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• Un caso extremo de crimenes contra la humanidad en materia de Derechos 
Humanos, es la sentencia de 11 de julio de 1996 del Tribunal Internacional de 
Justicia de La Haya (caso Bosnia vs. República Federal de Yugoslavia) reconoció 
expresamente el derecho de los Estados a ejercer la jurisdicción universal en 
materia de genocidio.  

• El principio de Jurisdicción Universal, en este punto, nace como consecuencia di 
se aplicación práctica por parte de los tribunales de diversos países. España, 
por ejemplo, ha aplicado dicho principio con el fin de resolver determinados 
procesos judiciales por crímenes cometidos en países como Chile, Guatemala o 
Argentina. 

 
 

 

Las Naciones Unidas y los Derechos Humanos en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos 

 
Ideas generales 

Las Naciones Unidas pensaron en la elaboración de un instrumento que concretase las 
disposiciones de la Carta de NNUU de 1945, y ese fue el objetivo principal de las 
NNUU. Al principio, la Comisión de Derechos Humanos se planteó aprobar una 
adecuada protección internacional de los derechos humanos a través de una 
Declaración, un Pacto de Derechos Humanos y por último una serie de medidas para 
poner en práctica estos derechos reconocidos. Sin embargo esto fue una tarea 
demasiado grande para las Naciones Unidas teniendo que optar por un objetivo más 
accesible como era el de crear una Declaración de la Asamblea de NNUU sin valor 
jurídico y no vinculante para los Estados. 

 

Contenido de la Declaración 

El 10 de diciembre de 1948 tuvo lugar la aprobación en el Palacio de Chaillot de París la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos por la Asamblea General de Naciones 
Unidas. Sobre la mesa de la Asamblea General de NNUU se pusieron todos los 
problemas para la aprobación de esta Declaración dándose una votación final que 
contó con 48 votos a favor, 8 abstenciones (de entre ellos Honduras y Yemen) y 
ninguno en contra. La Declaración contaría con un reflejo de la pugna ideológica que 
se produjo entre el bloque soviético y el bloque occidental estadounidense, y una 
consecuencia de la Guerra Fría. Aquí se peleaban dos frentes: el socialista y el 
capitalista respectivamente, uno basado en las libertades individuales y otro en los 
derechos económicos, sociales y culturales. En manos del jurista Gros Espiell, “la 
Declaración Universal pretendió presentar una concepción universal, un ideal común a 
la humanidad entera, de los derechos humanos, elevándose, en un mundo dividido, 
sobre las distintas ideologías y los opuestos criterios sobre su origen y naturaleza…” 
(Gros Espiell, H., 1988, p. 30). 
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 En el Preámbulo de la Declaración Universal de los Derechos Humanos se 
contienen las principales líneas que marcan los derechos humanos así como una idea 
básica de la misma. El preámbulo fue redactado al final, es decir, una vez que se 
conocían todos los derechos humanos que iban a figurar en el texto de la Declaración. 
En el Preámbulo se contienen las cuatro libertades que son la libertad de palabra y 
pensamiento, la libertad de religión, la libertad ante la necesidad y la libertad ante el 
miedo. Cuando Roosevelt afirma la libertad ante la necesidad, se refiere a lo que se 
conoce como los derechos económicos, sociales y culturales de los que fue su gran 
impulsor. Sin embargo el Preámbulo de la Declaración no se centraba sólo en eso sino 
en la unidad de la familia humana y de ahí que se consideren básicos los principios de 
libertad, justicia y paz que tienen por base el reconocimiento de la dignidad inherente 
y los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana y de 
nosotros. 

Con este Preámbulo de lo que se trata es de alertar a los graves atentados 
cometidos contra los derechos humanos a lo largo de la II Guerra Mundial. Es este 
preámbulo el que considera que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos 
humanos han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la 
humanidad. “La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta 
voluntad se expresa mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse 
periódicamente por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento 
equivalente que garantice la libertad del voto” Esto es lo que recoge el artículo 21.3 de 
la Declaración, conclusión que los redactores de la misma entendieron por “creación 
de un Régimen de Derecho” para garantizar los derechos humanos de manera efectiva. 

 En cuanto a los derechos y libertades de orden personal (artículo 3 a 11 de la 
Declaración) hay que afirmar que son los derechos más relevantes desde una óptica 
personal, íntima. Se dice que todos somos iguales ante la ley y tienen, sin distinción, 
derecho a igual protección por la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra 
toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal 
discriminación. No sólo se requiere de una protección al derecho a la vida sino a la 
libertad, a la justicia, a la seguridad personal porque el derecho a la vida es una 
derecho básico y si el derecho a la libertad o a la seguridad personal es algo ilusorio, 
ningún sentido tiene defender la vida por encima de cualquier injerencia tortuosa o 
penas crueles e inhumanas y degradantes, como prevé el artículo 6 de la Declaración6. 

 Sin duda alguna, el artículo más importante de la Declaración de los Derechos 
Humanos es el artículo 22, un artículo base y que marca las directrices generales de 
todos los derechos consignados en el texto de la Declaración: “Toda persona, como 
miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, a obtener, mediante el 
esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y 
los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y 
culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad”. 
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Análisis jurídico de los Derechos Humanos en el Convenio 
Europeo 

El Convenio Europeo fue firmado en Roma el 4 de noviembre de 1950 y entró en vigor 
el 3 de septiembre de 1953 como un medio para la salvaguardia de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales. La referencia a la garantía colectiva de 
algunos de los derechos enunciados en la Declaración Universal es importante, pues el 
establecimiento de un relevante mecanismo institucionalizado de garantís con el fin de 
asegurar el respeto efectivo de las obligaciones asumidas por los Estados Parte, es la 
referencia más distintiva del Convenio Europeo de Derechos Humanos. 

El Convenio ha sido completado con un gran número de Protocolos a partir de 
1952. En dicho Convenio se reconocían derechos como el derecho a la vida; el derecho 
a no ser sometido a tortura, penas o tratos inhumanos o degradantes; el derecho a no 
ser sometido a esclavitud, servidumbre o trabajos forzados; el derecho a la libertad y a 
la seguridad y los derechos del detenido; el derecho a un proceso equitativo y a la 
presunción de inocencia; el derecho a no ser condenado por una acción u omisión que 
no constituya un delito según el Derecho nacional o el Derecho Internacional, y el 
derecho a que la ley penal no tenga efectos retroactivos; el derecho al respeto de a 
vida privada y familiar; a la libertad de pensamiento, conciencia y religión, etc. 

 Algunos de estos derechos pueden ser objeto de restricciones así como los 
derechos reconocidos en los artículos 8 a 11 del Convenio. Las restricciones que se 
impongan a los derechos y libertades reconocidos no podrán ser aplicadas más que 
con la finalidad para la que hubiesen sido previstas. Caben entonces limitaciones en el 
ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en el Convenio, pero tienen que 
estar previstas en la ley, responder a una finalidad legítima, y ser necesarias en una 
sociedad democrática. No todos los Estados Parte del Convenio están vinculados 
jurídicamente por los diferentes Protocolos adicionales normativos, con lo que el 
conjunto del sistema no opera de manera homogénea pues los Estados Parte no han 
asumido las mismas obligaciones jurídicas. 

 Es cierto que no va a existir un auténtico Ius Commune europeo de derechos 
humanos, hasta que todos los Estados Miembros del Consejo de Europa sean a la vez 
Partes en el convenio y en todos los Protocolos adicionales que han ido desarrollando 
mediante la ampliación progresiva de la lista de derechos y libertades protegidos. Esto 
también ocurre en el supuesto de que los Estados Parte formulen reservas y 
declaraciones interpretativas a propósito de una disposición particular del Convenio en 
la medida en que alguna de las leyes en vigor en su territorio esté en desacuerdo con 
dicha disposición. Lo más característico del Convenio Europeo de Derechos Humanos 
es la instauración de un mecanismo institucionalizado de garantía jurisdiccional 
integrado por tres mecanismos que son: la Comisión Europea de Derechos Humanos, 
el Tribunal Europeo de Derechos Humanos y el Comité de Ministros del Consejo de 
Europa. 
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Naturaleza de la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la Mujer 

Introducción 

La inclusión de los derechos humanos es algo reciente y proviene de las revoluciones 
liberales que nacen en Europa y América del Norte a finales del XVIII, ello no quiere 
decir que antes del siglo XVIII no se produjesen determinados intentos de ir 
reconociendo algunos derechos humanos. Sin embargo esta Declaración no se refiere a 
los derechos de las mujeres, sobre todo, en lo que las hace partícipes en la vida política 
y por tanto, el no reconocimiento de su derecho a la participación política implicaba 
una contradicción evidente con los principios revolucionarios y con el principio de 
igualdad de derechos (Fernández, E., 1992, p. 148). Del impulso revolucionario francés 
empiezan a surgir voces que reclaman una presencia de los derechos de la mujer y 
algunos autores que marcan esta tendencia son Condorcet u Olympe de Gouges con su 
Declaración sobre los derechos de la mujer y la ciudadana de 1971. Inglaterra también 
participará en esta preocupación por la participación de la mujer. 

 El propio Derecho Internacional de los Derechos Humanos, todo el conjunto de 
normas jurídico-internacionales que tratan de proteger los derechos humanos, se ha 
desarrollado para reflejar las experiencias de los hombres y excluir la de las mujeres. A 
razón de la marginación de las mujeres es que en los ámbitos en los que se crean las 
normas internacionales, los Estados y las Organizaciones Internacionales, tiene 
atribuidos muy pocos puestos de trabajo a mujeres y de ahí que los hombres acabaran 
dominándolo todo. Tras intensas negociaciones, el 17 de diciembre de 1979 se 
procedía a la aprobación de la “Convention on the elimination of all forms of 
discrimination against women”, de la mano de la Asamblea General de las NNUU 
entrando en vigor dos años más tarde. En esta Convención se establecen las diferentes 
medidas a adoptar por parte de los Estados para alcanzar el reconocimiento del 
principio de no discriminación. En el mismo Preámbulo los Estados señalan cuál es el 
objetivo básico de la Convención cuando se declaran resueltos a aplicar los principios 
enunciados en la declaración sobre la eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
y, para ello, adoptar medidas necesarias a fin de suprimir esta discriminación en todas 
sus formas y manifestaciones. 

 

 

Hacia la eliminación de las formas de discriminación contra la mujer 

Pero ¿qué se entiende por Discriminación Contra la Mujer? Pues, toda distinción, 
exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar 
o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su 
estado civil, sobre la base de la igualdad de hombre y la mujer, de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, 
cultural y civil o en cualquier otra esfera (artículo 1 de la CEDAW de 1979, entrada en 
vigor el 3 de septiembre de 1981). Los Estados Partes tendrán que condenar toda 
discriminación contra la mujer en todas sus formas a través de los medios necesarios 
sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer, y 
para conseguir ese propósito, se comprometen a todo un conjunto de medidas que va 
a ser detalladas a lo largo de la Convención. 
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 ¿Existen problemas en este sentido? Como no podía ser de otra forma, uno de 
los problemas que se plantean es el de las reservas que los Estados Miembros han 
efectuado respecto a determinadas disposiciones, provocando que la CEDAW se 
convierta en el Tratado Internacional de derechos humanos con el número más 
elevado de reservas que van en contra del propósito de la Convención. Cuando se 
mencionan los mecanismos de protección de los derechos de las mujeres establecidos 
en la CEDAW hay que señalar que son mecanismos mucho más débiles que los que 
figuran en otros tratados internacionales de derechos humanos. La debilidad de los 
mecanismos de protección de los derechos de las mujeres ha sido el principal motivo 
por el cual desde principios de los años 90 se está reclamando una ampliación de esos 
mecanismos, objetivo que por cierto es el del Protocolo Facultativo a la CEDAW. 

El Protocolo Facultativo a la Convención sobre la eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer introduce una serie de mecanismos de protección. 
En primer lugar, una de las cuestiones más discutidas es la de os mecanismos de 
protección de los derechos de las mujeres y de entre ellos el de introducir un 
procedimiento de investigación de oficio por parte del Comité sobre la Eliminación de 
la Discriminación Contra la Mujer. Finalmente, desechados algunos mecanismos que 
no han tenido importancia alguna en el plano internacional, se incluyen algunos 
procedimientos de comunicación individual y un procedimiento de investigación. En el 
primer procedimiento, el problema que se platea es quién tiene legitimación activa 
para plantear ante el Comité Sobre Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer 
una comunicación individual. Es decir, el problema es el de determinar si alguien en 
nombre de la víctima puede presentar una comunicación individual ante el Comité. El 
miedo de algunos países como México, Marruecos, Egipto, Colombia, Cuba o China es 
el de que organizaciones no gubernamentales de carácter internacional, puedan 
plantear este tipo de recursos en nombre de las víctimas ante el Comité sobre 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer debido a la fueza jurídica que algunas 
poseen. 

 En cuanto al segundo, el procedimiento de investigación es una de las 
cuestiones más sensibles para varias delegaciones, por las implicaciones que puede 
tener un procedimiento de estas características. Cuba, China o la India han sido los 
países que más se han opuesto a la introducción del procedimiento de investigación. 
Este procedimiento de investigación es un mecanismo de protección de los derechos 
de las mujeres bastante exigente con los Estados, dado que otorga amplias facultades 
al Comité sobre la Eliminación de la Discriminación contra la mujer para iniciar 
investigaciones en aquellos países en los que estima que se están cometiendo 
violaciones graves o sistemáticas de los derechos de las mujeres. 

 Una última cuestión importante que ha marcado el carácter problemático que 
se discutió en el Grupo de Trabajo es la de si cabría hacer reservas o no al Protocolo 
Facultativo de la CEDAW. Para muchas delegaciones como por ejemplo la española, 
era fundamental que el Protocolo no permitiese la posibilidad de introducir reservas, 
ya que ello podría desvirtuar en gran medida la finalidad del Protocolo que es el de 
potenciar la eficacia de la CEDAW. Finalmente el Protocolo Facultativo a la CEDAW 
prohíbe expresamente la posibilidad de formular reservas, lo que constituye sin ningún 
género de dudas uno de los aspectos más positivos del Protocolo, dado que puede 
suponer un buen precedente para futuros desarrollos del Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos, y así es como lo establece el artículo 17 del Protocolo. 
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Conclusión 

En suma, las NNUU ha jugado un papel muy importante en el reconocimiento de los 
derechos humanos y, especialmente, los derechos de las mujeres en el ámbito 
internacional. En este proceso, la aprobación de la CEDAW en 1979 supuso el colofón 
de las aspiraciones de millones de mujeres en todo el mundo, hundidas por la 
desgraciada situación de limitación a la que se encontraban sujetas.  

 Podemos concluir nuestra exposición afirmando que, la aprobación de un 
Protocolo facultativo a la CEDAW, fortalece los mecanismos de protección de los 
derechos de las mujeres situando a la Convención en uno de los Tratados más 
importantes que han sido aprobados en el seno de las NNUU; dichos mecanismos, van 
a obligar a los Estados a que ratifiquen el Protocolo a emprender importantes 
esfuerzos en orden a una mejor y más efectiva aplicación de la CEDAW como medio 
para impedir verse llevados ante el Comité sobre la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer. En este sentido, concluimos nuestro trabajo con una frase personal 
que entendemos que resume las ideas que hemos venido planteando a lo largo de 
nuestra investigación y que nos sirve para finalizar nuestro artículo, y que dice así: 
"Cuando una mujer pierde la libertad, el hombre nunca la recupera”. 
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